
 DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2020 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece el volumen de captura permisible para el aprovechamiento de pulpo rojo 
(Octopus maya) en aguas de jurisdicción federal en los estados de Campeche y Yucatán para la temporada de pesca 
2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VICTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 

fracción I, III y V, 8o., fracciones I, III, IV, XII, XXI, XXXVIII, XXXIX y XLII; 10, 17, fracciones VIII, IX y X; 29, 

fracciones I, II y XII; 124, 126 y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., letra D, 

fracción III; 3o., 5o., fracciones I y XXII; 44, 45 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente, en correlación con los artículos 37 y 

39 fracciones I, III, IV y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, 

Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo 

descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con el numeral 4.7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-

SAG/PESC-2015, para ordenar el aprovechamiento de las especies de pulpo en las aguas de jurisdicción 

federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 

2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (La Secretaría) a través de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, establecer volúmenes de captura 

permisibles, ordenando las actividades de las personas que intervienen en ella y estableciendo las 

condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, dispone que se debe regular, fomentar y 

administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros, así como, establecer los volúmenes de captura 

permisibles; 

Que la pesquería de pulpo es una de las más importantes del país; por su volumen se encuentra 

posicionada en el onceavo lugar de la producción nacional y en el cuarto por su valor. En el litoral del Golfo de 

México y Mar Caribe tiene soporte en la especie Octopus maya (“pulpo rojo”) y es la quinta en cuanto a 

exportación; 

Que la pesquería de pulpo tiene gran importancia social debido al gran número de personas que involucra, 

alrededor de 20,000 pescadores, en la que encuentran su principal fuente de ingresos o recursos 

complementarios en las entidades donde la captura es menos significativa; 

Que la temporada de pesca de pulpo rojo (Octopus maya) en aguas marinas de Jurisdicción Federal de 

Campeche, Yucatán y el norte de Quintana Roo abarca del 1 de agosto al 15 de diciembre de cada año, 

extrayéndose los organismos en profundidades de hasta 12 metros; 

Que mediante Aviso publicado el 16 de marzo de 1994, se estableció veda para ese recurso en el período 

comprendido del 16 de diciembre al 31 de julio de cada año en las aguas marinas señaladas en el 

considerando anterior; 
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Que la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SAG/PESC-2015, para ordenar el aprovechamiento de las 

especies de pulpo en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2016, en su apartado 4.7, señala que entre otras medidas la 

Secretaría notificará mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, acerca de cuotas de 

captura para el aprovechamiento de pulpo rojo (Octopus maya); 

Que el establecimiento de volúmenes de captura permisibles es una medida con enfoque precautorio 

encaminada a inducir la sustentabilidad del aprovechamiento del pulpo rojo (Octopus maya) en el litoral de la 

Península de Yucatán; 

Que el INAPESCA a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera del Atlántico, con 

base en el Análisis de Riesgo Pesquero para la pesquería de pulpo rojo en 2019, con fecha de 28 de julio del 

2020 emitió opinión técnica No. RJL/INAPESCA/DGAIPA/0513/2020, mediante la cual recomendó asignar a 

las unidades de producción dedicadas a la captura de Pulpo rojo (Octopus maya) en la Península de Yucatán 

un volumen de captura permisible de 18,500 toneladas para la temporada 2020, a fin de inducir a la 

sostenibilidad del recurso; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL VOLUMEN DE CAPTURA PERMISIBLE PARA EL 

APROVECHAMIENTO DE PULPO ROJO (Octopus maya) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL EN 

LOS ESTADOS DE CAMPECHE Y YUCATÁN PARA LA TEMPORADA DE PESCA 2020 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría, a través de la CONAPESCA y con base en la opinión técnica del 

INAPESCA, establece para la temporada de aprovechamiento 2020, un volumen de captura permisible para la 

pesquería de pulpo rojo (Octopus maya) de 18,500 (dieciocho mil quinientas) toneladas de peso entero fresco 

en los litorales de Campeche y Yucatán. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los titulares de permisos y 

concesiones de pesca comercial vigentes dedicados al aprovechamiento de pulpo rojo (Octopus maya), así 

como a capitanes y/o patrones de pesca, motoristas u operadores, pescadores y tripulantes de dichas 

embarcaciones y demás sujetos que realicen la actividad pesquera en la zona en que aplica el presente 

Acuerdo para la temporada de pesca 2020. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de las Oficinas de 

CONAPESCA en las entidades federativas notificará a los titulares de los permisos de pesca comercial de 

pulpo rojo (Octopus maya) cuando se esté a punto de alcanzar el volumen de captura permitido, a efecto de 

no rebasarlo; 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 

acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 

demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría por 

conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de octubre de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción V, Apartado D fracción VI, 9 fracciones IX, X y XII, 44, 53 
fracciones I, IX, XI y, 54 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril del 2012, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2020 

Ciudad de México, a los 06 días del mes de noviembre de dos mil veinte.- El Titular del Servicio Nacional 
de Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 

Género y especie: Vaccinium corymbosum L. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3291 DRISBLUETWENTYTHREE DRISCOLL´S, INC. 30/OCT/20 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: CALA (ALCATRAZ) 

Género y especie: Zantedeschia aethiopica. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3286 Utopia 
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA CHAPINGO 
02/OCT/20 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: CARNATION (CLAVEL) 

Género y especie: Dianthus caryophyllus. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3287 HILSALVA HILVERDAFLORIST B.V. 14/OCT/20 15/OCT/19 02/ABR/19 

 

NOMBRE COMÚN: CHILE 

Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3289 ORANGE TARTA 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT 

EN ZAADHANDEL, B.V. 
22/OCT/20 23/OCT/19 14/JUN/19 
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NOMBRE COMÚN: CRISANTEMO 

Género y especie: Chrysanthemum x morifolium Ramat. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3290 DLFYIN2 
DELIFLOR ROYALTIES, 

B.V. 
23/OCT/20 NO 27/OCT/17 

 

NOMBRE COMÚN: FRESA 

Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3292 DRISSTRAWEIGHTY DRISCOLL´S, INC. 30/OCT/20 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. EXP 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3288 

Variedad Sintética Amarillo 

Antonio Narro 544 (VSAAN-

544) 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA AGRARIA 

ANTONIO NARRO 

20/OCT/20 NO NO 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (33) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA 

DE 

PRESENTACIÓN

2988 Frambueso Rubus idaeus L. CASTION 
GILBERTO MOLARI Y 

ALDO TELCH 
01/OCT/20 2419 

3153 Nochebuena 

Euphorbia 

pulcherrima Willd. Ex 

Klotzsch. 

Alhely 

INSTITUTO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

01/OCT/20 2420 

3159 Frijol Phaseolus vulgaris L. XICUCO-10 

INSTITUTO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

01/OCT/20 2421 

3086 Lechuga Lactuca sativa L. SKRUNCH 102 NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2422 

3087 Lechuga Lactuca sativa L. SKRUNCH 117 NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2423 

3215 Tomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
MARMARINO NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2424 

3221 Tomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
HELICAZ NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2425 

 



 DIARIO OFICIAL Jueves 10 de diciembre de 2020 

3230 Tomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
MISTELA NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2426 

3247 Espinaca Spinacia oleracea L. REGOR NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2427 

3248 Espinaca Spinacia oleracea L. MINKAR NUNHEMS B.V. 01/OCT/2020 2428 

3249 Espinaca Spinacia oleracea L. CRATER NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2429 

3250 Espinaca Spinacia oleracea L. DRACUS NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2430 

3251 Espinaca Spinacia oleracea L. NEMBUS NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2431 

3252 Espinaca Spinacia oleracea L. TABIT NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2432 

3257 Jitomate 

Solanum 

lycopersicum Var. 

Cerasiforme x 

Solanum 

lycopersicum L. 

NUN 00021 NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2433 

3258 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
MAREGO NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2434 

2984 Vid Vitis vinifera L. NAVSEL 1 
SPECIAL NEW FRUIT 

LICENSING LIMITED 
01/OCT/20 2435 

2985 Vid Vitis vinifera L. NAVSEL 2 
SPECIAL NEW FRUIT 

LICENSING LIMITED 
01/OCT/20 2436 

2986 Vid Vitis vinifera L. NAVSEL 3 
SPECIAL NEW FRUIT 

LICENSING LIMITED 
01/OCT/20 2437 

 

2987 Vid Vitis vinifera L. NAVSEL 5 
SPECIAL NEW FRUIT 

LICENSING LIMITED 
01/OCT/20 2438 

3270 
Portainjerto de 

jitomate 

Solanum 

lycopersicum L. x 

Solanum 

habrochaites S. 

Knapp & D. M. 

Spooner. 

ENCATCHER NUNHEMS B.V. 07/OCT/20 2439 

3127 Maíz Zea mays L. 1PHEY47 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2440 

3236 Maíz Zea mays L. P1898 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2441 

3237 Maíz Zea mays L. PH49BK 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2442 

3238 Maíz Zea mays L. B3277 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2443 

3239 Maíz Zea mays L. 1PMLT68 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2444 

3240 Maíz Zea mays L. PH43NM 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2445 

3241 Maíz Zea mays L. PH43NJ 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2446 

3242 Maíz Zea mays L. B3715 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2447 
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3243 Sorgo 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
84G04 

PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2448 

3244 Sorgo 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
2PKME83N 

PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2449 

3245 Sorgo 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
2PZHU03N 

PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2450 

3246 Sorgo 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
B1340 

PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
07/OCT/20 2451 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (21) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO 

DE 

TITULO 

2952 Zarzamora Rubus subg. Rubus BWP-FNZ8VB 
BERRYWORLD PLUS 

LIMITED 
01/OCT/20 2557 

2953 Zarzamora Rubus subg. Rubus BWP-FNZ6VB 
BERRYWORLD PLUS 

LIMITED 
01/OCT/20 2558 

3058 Maíz Zea mays L. CP-Tania 5 
COLEGIO DE 

POSTGRADUADOS 
01/OCT/20 2559 

3064 Maíz Zea mays L. S1222Y 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
01/OCT/20 2560 

2959 Vid Vitis vinifera L. Iniagrape-one 

INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES 

AGROPECUARIAS (INIA) 

01/OCT/20 2561 

3125 Trigo Triticum aestivum L. HANS F2019 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

01/OCT/20 2562 

3126 Trigo duro 
Triticum turgidum L. 

subsp. durum (Desf.) 
DON GOYO C2019 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

01/OCT/20 2563 

3120 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
PULSION NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2564 

3121 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
NUN 09261 NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2565 

 

3122 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
LUVION NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2566 

3086 Lechuga Lactuca sativa L. SKRUNCH 102 NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2567 

3087 Lechuga Lactuca sativa L. SKRUNCH 117 NUNHEMS B.V. 01/OCT/20 2568 

3113 Lechuga Lactuca sativa L. HOLBROOK 
SYNGENTA CROP 

PROTECTION AG 
01/OCT/20 2569 

3134 Zarzamora Rubus subg. Rubus URANI 
BLACK VENTURE FARM 

S.A. DE C.V. 
07/OCT/20 2570 
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3135 Frambueso Rubus idaeus L. DANI 
BLACK VENTURE FARM 

S.A. DE C.V. 
07/OCT/20 2571 

3136 Zarzamora Rubus subg. Rubus SANDRA 
BLACK VENTURE FARM 

S.A. DE C.V. 
07/OCT/20 2572 

3137 Zarzamora Rubus subg. Rubus MICHELLE 
BLACK VENTURE FARM 

S.A. DE C.V. 
07/OCT/20 2573 

3138 Frambueso Rubus idaeus L. ELISSA 
BLACK VENTURE FARM 

S.A. DE C.V. 
07/OCT/20 2574 

3128 Sorgo 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
PH210 

PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
07/OCT/20 2575 

3129 Sorgo 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
PH310MW 

PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
07/OCT/20 2576 

3130 Sorgo 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
PH1133MW 

PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
07/OCT/20 2577 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

CORRECCIÓN EN NOMBRE COMÚN 

● Publicación del 02 y 23 de septiembre de 2020 

DICE: 

NOMBRE COMÚN: TOMATE 

Género y especie: Solanum lycopersicum L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3215 MARMARINO NUNHEMS B.V. 27/JUL/20 NO 07/NOV/17 

3221 HELICAZ NUNHEMS B.V. 29/JUL/20 NO 08/NOV/18 

3230 MISTELA NUNHEMS B.V. 07/AGO/20 NO 26/JUN/19 

 

DEBE DECIR: 

NOMBRE COMÚN: JITOMATE 

Género y especie: Solanum lycopersicum L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3215 MARMARINO NUNHEMS B.V. 27/JUL/20 NO 07/NOV/17 

3221 HELICAZ NUNHEMS B.V. 29/JUL/20 NO 08/NOV/18 

3230 MISTELA NUNHEMS B.V. 07/AGO/20 NO 26/JUN/19 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

CORRECCIÓN EN NOMBRE COMÚN 

● Publicación del 28 de octubre de 2020 

DICE: 

NOMBRE COMÚN: CALABAZA 

Género y especie: Cucurbita pepo L. 
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NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3275 AQUA ENZA ZADEN BEHEER B.V. 17/SEP/20 15/SEP/19 NO 

 

DEBE DECIR: 

NOMBRE COMÚN: CALABACÍN 

Género y especie: Cucurbita pepo L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3275 AQUA ENZA ZADEN BEHEER B.V. 17/SEP/20 15/SEP/19 NO 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

CORRECCIÓN EN GÉNERO Y ESPECIE 

● Publicación del 31 de enero de 2020 

DICE: 

NOMBRE COMÚN: DALIA 

Género y especie: Dahlia spp. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3082 AURORA COLEGIO DE POSTGRADUADOS 16/DIC/19 NO NO 

3083 RAMO DE NOVIA COLEGIO DE POSTGRADUADOS 16/DIC/19 NO NO 

3084 QUINCEAÑERA COLEGIO DE POSTGRADUADOS 16/DIC/19 NO NO 

3085 BESO DE AGUA COLEGIO DE POSTGRADUADOS 16/DIC/19 NO NO 

 

DEBE DECIR: 

NOMBRE COMÚN: DALIA 

Género y especie: Dahlia pinnata cav. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3082 AURORA COLEGIO DE POSTGRADUADOS 16/DIC/19 NO NO 

3083 RAMO DE NOVIA COLEGIO DE POSTGRADUADOS 16/DIC/19 NO NO 

3084 QUINCEAÑERA COLEGIO DE POSTGRADUADOS 16/DIC/19 NO NO 

3085 BESO DE AGUA COLEGIO DE POSTGRADUADOS 16/DIC/19 NO NO 

_______________________ 


